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PRONUNCIAMIENTO: 

CAMTIC atónito ante declaraciones de ministra del MICITT y pide a gobierno proceder con recuperación inmediata de frecuencias
San José, Costa Rica, 15 de setiembre, 2021 | Hoy, en el día de nuestra independencia, los miembros de la Cámara de Tecnologías de Información y Comunicación (CAMTIC) vemos atónitos las declaraciones de la ministra de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones, Paola Vega Castillo, a un medio de comunicación nacional, en las cuales reconoció que evitan utilizar el “rescate por causa de interés público”, incluido en la Ley General de Telecomunicaciones (número 8642), y que podría acelerar la recuperación de frecuencias sin uso que posee el Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), porque esa entidad estatal podría plantear un reclamo económico.
“El mecanismo de rescate por causa de interés público tiene la particularidad de que una eventual recuperación de frecuencias se promueve por causas ajenas al concesionario y deja abierta la posibilidad de que se incurra en la obligación de atender las indemnizaciones al concesionario que correspondan según la normativa vigente”, le contesta la ministra al medio de comunicación.
Antes esas declaraciones, CAMTIC desea manifestar su posición y recordar que el cambio tecnológico es cada día más acelerado a nivel mundial y no espera a nadie, una verdad que nuestras autoridades de gobierno parecen no reconocer, no entender, o deciden deliberadamente ignorar ante un tema altamente estratégico como lo es el desarrollo de las redes de 5ta generación (5G) en Costa Rica. 
Esto es aún más lamentable cuando las condiciones para resolver el retraso, estimado en al menos dos años, dependen única y exclusivamente de una decisión política que debería ser clara y urgente para el Presidente de la República en la celebración del Bicentenario de nuestra independencia. 
El espectro radioeléctrico es un bien demanial, estratégico y escaso, propiedad de todos los costarricenses, donde la Ley General de Telecomunicaciones es muy clara al establecer que es deber del Estado el optimizar su uso de acuerdo con las necesidades y las posibilidades que ofrezca la tecnología, garantizar una asignación justa, equitativa, independiente, transparente y no discriminatoria, y asegurar que la explotación de las frecuencias se realice de manera eficiente y sin perturbaciones producidas por interferencias perjudiciales.
El pasado mes de mayo, el Presidente Carlos Alvarado externó en un medio radial, de manera clara y directa, su compromiso con el avance en la recuperación del espectro necesario para 5G. En esa ocasión aseguró que la recuperación de frecuencias se daría por medio de un acuerdo entre el ICE y el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones, en un plazo aproximado de un mes; y que para eso había instruido a ambas partes para que se pusieran de acuerdo. Hoy, 4 meses después, no solo no se ha cumplido con ese compromiso, ni con las instrucciones del Presidente, sino que en la celebración del Bicentenario nos vemos amarrados a mantener un retraso de un costo altísimo para el país por falta de decisión y voluntad política.  
En otra noticia publicada hoy, el mandatario llama a tomar “decisiones valientes” en los ocho meses que restan de su gobierno. Desde CAMTIC hacemos un llamado respetuoso al señor Presidente a ser consistente con su propio llamado y lo urgimos vehementemente a que le brinde la importancia estratégica requerida al tema, a cumplir con la ley y a proceder con la recuperación inmediata del espectro en cuestión, utilizando alguno de los instrumentos que ya ofrece la Ley General de Telecomunicaciones N° 8642. 
No podemos perder más tiempo, sepamos ser libres de ataduras que limitan nuestro potencial como país exportador de tecnología y no lo condenemos a quedarse rezagado en medio de esta crisis económica y sanitaria. 

Paul Fervoy
Presidente
CAMTIC 

Acerca de CAMTIC | La Cámara de Tecnologías de Información y Comunicación (CAMTIC) nació en 1998 como un bloque estratégico para fortalecer y apoyar al sector de las tecnologías de información y comunicación (TIC) de Costa Rica. Hoy en día agrupa a unas 200 empresas dedicadas a las tecnologías digitales en el país. 
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